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MUNICIPALIDAD DE TALAGANTE
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CONCURSO INTERNO

La Municipalidad de Talagante, a través, en la Dirección de Salud Municipal, y por mandato del
Alcalde de Talagante, Sr. Carlos Álvarez Esteban, viene en practicar el Llamado a Concurso Interno

al tenor de lo dispuesto en la Ley Nº 21.308, que en su Artículo Único establece la obligación de las

entidades administradoras de salud de llamar a concurso interno para incorporar a la dotación de

salud a aquellos funcionarios contratados a plazo fijo, que cumplan con los requisitos establecidos en

el Reglamento N° 5, de 30 de marzo de 2021, publicado el 01 de septiembre de 2021, para obtener la

calidad de titulares en sus cargos, con el objetivo de cumplir con lo establecido en el Art. N° 14 de la

ley 19.378. Así mismo en el presente concurso se evaluará a los postulantes en función de los factores

de calificación, experiencia y capacitación, al tenor de los Art. N° 14 al 17 del citado Reglamento.

Todas las personas que cumplan los requisitos exigidos para el cargo sujeto a concurso interno,

tendrán el derecho de postular en igualdad de condiciones. Ello significa que todos y cada uno de los

participantes que hayan postulado tendrán las mismas garantías, conocimiento de los antecedentes

del concurso, y objetividad en las evaluaciones de sus requisitos y condiciones.
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Podrán participar en este concurso interno los funcionarios que hayan
pertenecido a la Dotación de atención primaria de Salud de Talagante, que tengan
calidad de contratados a plazo fijo a la fecha de publicación del presente llamado y
que hayan servido en ésta durante a lo menos tres años continuos o discontinuos
anteriores a dicha fecha, también se considerarán para esta cuantificación los años
servidos en calidad a honorario.

CARGOS A PROVEER POR CONCURSO INTERNO

Categoría A: Total de 17 cupos de 44 horas y Un cupo de 26 horas a concursar.

Categoría B: Total de 38 cupos de 44 horas y Un cupo de 33 horas a concursar.

Categoría C: Total de 29 cupos de 44 horas a concursar.

Categoría D: Total de 2 cupos de 44 horas a concursar.

Categoría E: Total de 14 cupos de 44 horas y Un cupo de 33 horas concursar.

Categoría F: Total de 11 cupos de 44 horas a concursar.
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CRONOGRAMA DEL CONCURSO INTERNO

Etapa Fecha aproximada

Publicación de la Convocatoria del
Concurso Interno 07 de octubre de 2021.

Retiro de Bases del Concurso

Interno.

Desde el 15 hasta el 22 de octubre de
2021.

Recepción de antecedentes. Desde el 25 de octubre hasta el 08 de
noviembre de 2021.

Etapa de Admisibilidad Desde el 09 hasta el 22 de noviembre
de 2021.

Evaluación de las Postulaciones
Desde el 23 de noviembre hasta el 21
de diciembre de 2021.

Resultados del Concurso Interno. El día 28 de diciembre de 2021.

Notificación del acto que aprueba
listado definitivo de postulantes y sus
puntajes.

El día 31 de diciembre de 2021.

Dictación del Decreto que dispone la
Contratación indefinida.

Desde el 03 hasta el 07 de enero de
2021.
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